
PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA

En relación con el expediente, en tramitación para la aprobación del Presupuesto General de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2021, se han presentado las siguientes reclamaciones al mismo, dentro del
plazo de información pública, que finalizó el 11 de febrero de 2021, de acuerdo con el certificado emitido al
efecto por la Secretaria:

1.- Reclamación de Javier Madrid Escalante, de fecha 9 de febrero de 2021, con nº de registro de
entrada 1048, en adelante reclamación 1.

2-  Reclamación de Domingo Montes  Gómez,  como delegado de la  sección sindical  USO en el
Ayuntamiento, de fecha 10 de febrero de 2021, con nº de registro de entrada 1089, en adelante reclamación
2.

3.- Reclamación de Israel Ordóñez Pina, como representante del comité de empresa de la empresa
que presta el Servicio de Ayuda a Domicilio de Morón, de fecha 10 de febrero de 2021, con nº de registro de
entrada 1095, en adelante reclamación 3.

4.- Reclamación del Grupo Municipal AMA-Morón, presentada a través de registro electrónico de la
Diputación de Sevilla el 11 de febrero de 2021, registrada en el Ayuntamiento el 12 de febrero de 2021, en
adelante reclamación 4.

Las cuales no se transcriben por su extensión, obrando en el expediente.

Para proceder a la aprobación definitiva del Presupuesto se debe contar con el informe del Ministerio
de Hacienda, dado que tiene carácter previo, preceptivo y vinculante para dicha aprobación, de acuerdo con
lo regulado en el artículo 45.4 del  RDL 17/2014, que resulta aplicable al Ayuntamiento por encontrarse
adherido al Fondo de Ordenación y con un plan de ajuste en vigor. Dicho informe se ha emitido con fecha
30/03/2021, se ha recibido mediante correo electrónico con fecha 07/04/2021, resultando ser favorable y
condicionado al cumplimiento de determinadas medidas de ingresos y gastos.

Visto dicho informe y el informe de Intervención de Fondos en relación al mismo emitido con fecha
9 de abril de 2021.

Visto el informe conjunto de Secretaria, Intervención y Recursos Humanos de fecha 23 de abril de
2021, en relación con las reclamaciones.

Considerando y habiendo estudiado con detenimiento todo lo expuesto en dichos informes, queremos
hacer constar la dificultad para adoptar los acuerdos requeridos en base a las siguientes consideraciones:

A) Que la nivelación presupuestaria que se nos pide hacer, condicionaría a este Ayuntamiento hasta
al punto de tener que cerrar servicios públicos esenciales para la ciudadanía, cosa que repercutiría de forma
negativa en el cumplimiento de las competencias que estipulan tanto el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL), como el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de ju -
nio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA).

B) De la misma forma, tomar un acuerdo de no disponibilidad de los gastos corrientes por la cuantía
necesaria para dicha nivelación, agravaría la prestación de los servicios públicos que quedaran activos.

C) Por otra parte, el Ayuntamiento tiene reconocidos créditos iniciales en el capítulo 1 del Presupues-
to 2021 correspondientes a las subidas salariales estipuladas por el RD Real Decreto-Ley 2/2020, de 21 de
enero de 2020, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector
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público para el año 2020 y que supuso un 2%, así como la estipulada mediante la Ley 11/2020, de 30 de di -
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021, y que supone un 0,9% adicional.

 Además, reconoce crédito presupuestario para plazas que están vacantes y que no están cubiertas, al-
guna de ellas de la Policía Local y Bomberos, lo que supondría una necesidad real menor de créditos inicia-
les del referido capítulo. Sin embargo no se puede aplicar la reducción de gastos de funcionamiento que exi -
ge el Ministerio porque es necesaria tenerlas dotadas para poder cubrirlas, a corto o medio plazo, mediante el
proceso selectivo correspondiente.

D) Dentro de los gastos que tiene este Ayuntamiento, se encuentran fundamentalmente dos servicios
públicos que no están dentro de las competencias propias y atribuidas por la mencionada Ley 7/1985, LBRL,
como son el Transporte Público Urbano (somos municipio menor de 30.000 habitantes) y la Residencia Mu-
nicipal de Mayores, servicios municipales históricos con un alto contenido social. 

 El Ayuntamiento presta el servicio Residencia de Mayores “San Francisco”, se trata de una residencia
de titularidad municipal dependiente del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera, que tiene como ob-
jetivos generales la atención integral y personalizada de la persona mayor, siendo su capacidad de 49 resi -
dentes.

El citado servicio tiene la consideración de un servicio social especializado, modalidad encuadrada
dentro de prestación de servicios sociales, dado su nivel de intervención específico para el desarrollo de ac -
tuaciones que atienden a un segmento de la población con necesidades específicas.

El Ayuntamiento de Morón de la Frontera ha tenido concertadas plazas con la Diputación de Sevilla
hasta finales de 2016. Actualmente tiene concertadas del total de plazas, 35 con la Delegación Territorial de
Igualdad y Políticas Sociales. El resto de las plazas no concertadas son de disponibilidad municipal. El con -
cierto de las citadas plazas genera unos recursos que tienen la consideración de subvención cuyo detalle se
indica más adelante.

Por otra parte, las personas usuarias del servicio abonan, como tasa por la prestación del mismo el 75
% de su renta personal, conforme a lo regulado en la ordenanza fiscal de la tasa por prestación de Servicios
en la Residencia de Ancianos.

El referido servicio no es competencia propia del Ayuntamiento de Morón, ni servicio mínimo obliga-
torio, de acuerdo con el artículo 25 y 26 de la LBRL. Tampoco se trata de una competencia delegada por la
CCAA o el Estado conforme regula la citada disposición.

En cuanto a los gastos derivados por  la prestación del servicio, el importe de las obligaciones recono -
cidas se desglosa en costes directos del capítulo 1 y 2, obtenidos directamente de los estados presupuestarios
y contables del Ayuntamiento y en costes indirectos, que se detalla a continuación para los últimos cinco
ejercicios liquidados, según datos suministrados por el departamento de Intervención de Fondos:

2016 2017 2018 2019 *2020
Gasto en capítulo 1 1.301.450,32 1.269.548,20 1.312.378,07 1.424.184,60 1.556.946,86
Gasto en capítulo 2 438.627,27 438.106,38 468.334,28 452.223,50 526.339,73
Gasto indirecto 265.859,30 260.905,52 290.428,40 299.949,69 312.698,56
Total gasto 2.007.952,89 1.970.577,11 2.073.158,75 2.176.357,79 2.395.985,15
Subvención Diputación Sevilla 2.439,60 0,00 0,00 0,00 0,00
Subvención Junta Andalucía 417.882,94 425.358,45 423.583,73 427.946,07 452.906,45

Ingreso por tasa prestación ser-
vicio residencia ancianos 321.044,98 297.605,97 282.322,18 291.458,65 295.420,81
Total ingresos 741.367,52 722.964,42 705.905,91 719.404,72 748.327,26
Déficit del Servicio -1.266.585,37 -1.247.612,69 -1.367.252,84 -1.456.953,07 -1.647.657,89

 Previsión de liquidación.
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Como se desprende del cálculo, el servicio es deficitario en más de un 68% de su coste total, déficit
que no se puede soportar con los recursos propios de esta Corporación, con el consiguiente traslado a su défi -
cit estructural reduciendo su capacidad de financiación y en consecuencia afectando negativamente a la esta-
bilidad presupuestaria del Ayuntamiento.

También repercute negativamente en la sostenibilidad financiera, puesto que disminuye la suficiencia
financiera del conjunto de la hacienda local.

 De todo lo expuesto cabe concluir que la Junta de Andalucía, como Comunidad Autónoma, debería
asumir el servicio municipal Residencia de Mayores “San Francisco” del Ayuntamiento de Morón o transfe-
rir al Ayuntamiento los recursos precisos que permitan equilibrarlo presupuestariamente y eliminar el déficit
que actualmente presenta, recurriendo para ello a la figura jurídica de delegación de competencias. Sobra de-
cir, que dicho servicio municipal, de tan calada importancia social en la localidad, seguirá siendo prestado
por este Ayuntamiento pese a que no haya respuesta de dichos organismos, como viene haciendo desde su
fundación en 1896.

En cuanto al Servicio  de Transporte Público Urbano, el déficit que presenta el servicio en los últimos
cinco ejercicios liquidados, según los datos facilitados por el departamento de Intervención de Fondos es el
siguiente:

2016 2017 2018 2019 *2020
Gasto en capítulo 1 161.616,61 158.731,58 166.023,75 168.861,97 175.666,06
Gasto en capítulo 2 42.000,15 57.364,77 49.287,74 40.326,11 44.578,84
Gasto indirecto 24.391,43 26.373,18 25.977,91 25.610,30 26.698,50
Total gasto 228.008,19 242.469,53 241.289,40 234.798,38 246.943,40

Ingreso por tasa prestación servicio
usuarios 38.140,30 37.292,99 34.663,33 36.641,28 18.308,11
Total ingresos 38.140,30 37.292,99 34.663,33 36.641,28 18.308,11
Déficit del Servicio -189.867,89 -205.176,54 -206.626,07 -198.157,10 -228.635,29

* Previsión de liquidación.

Claramente se desprende que dicho servicio municipal es deficitario cerca de un 85% (2019, ya que
2020 con la pandemia no podemos considerarlo de referencia), pero que históricamente se viene prestando y
se prestará desde este Ayuntamiento, amén de la idiosincracia y orografía de nuestra ciudad, dado que es es -
encial para la ciudadanía usuaria, mayoritariamente personas mayores, por lo que se trata de un Servicio que
tiene también un marcado perfil social.

E) En cuanto a los ingresos, en las previsiones iniciales de determinados impuestos y tasas municipa-
les, donde se debe tener en cuenta la media de los dos últimos años liquidados (2018 y 2019), el resultado de
las últimas liquidaciones de este Ayuntamiento, especialmente la de 2019 y avance de la de 2020, dejan ver
la tendencia al alza para cumplir dichas expectativas. Sirva de ejemplo la siguiente comparación del Impues -
to sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU):

Año Nº Liquidaciones Importe Diferencia

2018 566 302.332,88 € Media 2 últimos años: 
428.304,58 €2019 923 554.276,29 €

2020* 1275 763.205,59 € +334.901,01 €
* Previsión de liquidación.

En cuanto a los ingresos de los Capítulo IV y V, el Ayuntamiento dispone de un compromiso firme de
aportación o un convenio firmado con la Comunidad Autónoma y con otros entes locales, así como convenio
o contrato en vigor.
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 Por otro lado, el importe que el Ayuntamiento recibe de la Junta de Andalucía, desde hace muchos
años, a través de la Ley de Participación de las Entidades Locales en los Tributos de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía (PATRICA), y cuyo incumplimiento con todos los ayuntamientos andaluces ha generado
una deuda con el nuestro, al menos, de 2.275.426,77 €, y que, de cobrarla, sin duda alguna incidiría positiva -
mente en la corrección de algunos servicios deficitarios de nuestra ciudad.

Asimismo, el presupuesto municipal de 2021, recibirá un impacto económico de más de 4 millones de
euros, gracias a la Diputación Provincial de Sevilla y la puesta en marcha de su programa de reactivación
económica denominado “Plan Contigo”, con la finalidad de generar empleo y actividad económica que sin
duda alguna ayudará a paliar la situación provocada por la pandemia del Covid-19.

F) La liquidación del Presupuesto de 2019, aprobada mediante Decreto de Alcaldía núm. 1055/2020
de fecha 3 de julio de 2020, presenta un remanente de tesorería para gastos generales de 718.855,43 € y un
superávit presupuestario de 373.197,35 €.

Mediante Decreto de Alcaldía número 1723/2020 de fecha 16 de octubre de 2020 se aprueba, de
acuerdo con el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Soste -
nibilidad Financiera, amortizar deuda financiera por un importe de 373,197,35 €, habiéndose remitido el mis-
mo a las entidad financiera correspondiente (Banco de Santander), para que se efectuara la citada amortiza -
ción antes del 31/12/2020.

G) Cabe reseñar también, el esfuerzo que este Ayuntamiento está haciendo desde 2011, momento de
recibir una herencia económica que situaba la deuda total de esta entidad local en cerca de 50 millones de eu -
ros, para bajarla poco a poco, con mucho sacrificio y esfuerzo de nuestra ciudadanía, y situarla en aproxima -
damente 37 millones de euros (31 de Diciembre 2020), por lo que sin duda alguna queda demostrado nuestro
compromiso firme para seguir trabajando en una ruta económica que, poco a poco y sin pérdida de servicios
públicos, dé estabilidad a nuestro Ayuntamiento.

H) El artículo 45.5 del RDL 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de
las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, regula lo que se transcribe:

“5. Excepcionalmente, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá valorar y ponde-
rar las medidas que hayan podido adoptar las corporaciones locales en relación con los gastos de funciona-
miento y con la financiación de los servicios públicos siempre que se compense con otras medidas.”

 
En base a todo lo expuesto y al contenido de los informes, se propone al Pleno, previo dictamen de la

Comisión Informativa de Hacienda, la adopción de los siguientes acuerdos:

1.- Proceder a la DESESTIMACIÓN de:

 La reclamación de iniciar la elaboración del reglamento de presupuestos participativos, puesto que
no encuentra entre los motivos señalados en el artículo 170.2 del TRLRHL.

 La reclamación  en  relación con la  ausencia  de  Relación  de  Puestos  de  Trabajo,  puesto  que  no
encuentra entre los motivos señalados en el artículo 170.2 del TRLRHL.

 La reclamación para que no se apruebe la modificación de plantilla con respecto a la plaza de Oficial
Jefe de Bomberos del grupo Al y que dicha dotación se emplee para la creación de puestos de Jefe de
Dotación (C1) o subsidiariamente en ampliar en 2 plazas más las 4 plazas de Bombero-Conductor,
hasta alcanzar un total de seis, puesto que en ejercicio de su potestad de autoorganización (artículo 4
LRBRL), el Ayuntamiento considera que para la organización del servicio de bomberos, es necesario
la creación de una plaza Jefe (Intendente) encuadrada en el Subgrupo A1.

 La reclamación  de  asignar  el  crédito  presupuestario  necesario  para  para  dar  cumplimiento  a  la
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obligación legal de dar cobertura de prevención sanitaria (mascarillas FFP2) frente a la COVID-19 a
las trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio, puesto que de acuerdo con el Pliego que rige la
concesión  de  dicho  servicio,  es  obligación  del  concesionario  EULEN  SERVICIOS
SOCIOSANITARIOS S.A..

 La reclamación en relación con la insuficiencia de ingresos reales, puesto que la liquidación del
presupuesto 2019 y el estado de ejecución de 2020 arroja datos que se deben tener en cuenta en la
estimación de los ingresos, así como el servicio de inspección y nuevas altas en el padrón, además de
la media de la recaudación de 2018 y 2019.

2.- Proceder a la ESTIMACIÓN de:

 Incrementar el Fondo de Contingencia en 50 euros más de lo ya consignado, corrigiendo el error
aritmético advertido.

3.- Aprobar  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  2021,  según  el  siguiente
detalle, quedando las Bases de Ejecución tal como constan en el expediente:

PRESUPUESTO GENERAL 2021 AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO
PREVISIÓN INGRE-

SOS
1 Impuestos Directos 9.256.186,75
2 Impuestos Indirectos 446.150,01
3 Tasas y Otros Ingresos 7.906.343,33
4 Transferencias Corrientes 9.181.819,24
5 Ingresos Patrimoniales 173.785,49
6 Enajenación de Inversiones Reales 147.874,10
7 Transferencias de Capital 0,00
8 Activos Financieros 36.930,00
9 Pasivos Financieros 641.200,68

TOTAL INGRESOS 27.790.289,60

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 14.213.537,38
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 10.696.487,04

3 Gastos financieros 960.040,31
4 Transferencias corrientes 396.143,51

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 262.612,58
6 Inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00
8 Activos Financieros 36.930,00

9 Pasivos Financieros 938.120,91
TOTAL GASTOS  27.503.871,73 €

PLANTILLA DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO 2021

1. Personal Funcionario:
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Núm. Grupo Escala Plaza

1 A1 Cuerpo Nacional Secretario
1 A1 Cuerpo Nacional Interventor
1 A1 Cuerpo Nacional Tesorero
4 A1 Administración General Técnico Administración General
3 A1 Administración Especial Arquitecto Superior
1 A2 Administración Especial Arquitecto Técnico
1 A1 Administración Especial Técnico Superior Medio Ambiente
1 A2 Administración Especial Técnico Medio Med. Ambiente
2 A2 Administración Especial Graduado Social
1 A2 Administración Especial Gerente Residencia Ancianos
1 A2 Administración Especial Técnico Medio Archivero
3 A2 Administración General Técnico Medio
24 C1 Administración General Administrativo
2 C1 Administración Especial Delineante
1 C1 Administración Especial Técnico Auxiliar Informática
1 C2 Administración Especial Auxiliar Delineante
2 C2 Administración General Auxiliar Administrativo
1 A2 Administración Especial Subinspector
6 C1 Administración Especial Oficial Policía Local
1 C1 Administración Especial Oficial Bombero
1          A1      Administración Especial     Oficial jefe Bombero
37 C1 Administración Especial Policía Local
17 C2 Administración Especial Bombero-Conductor
5 E Administración General Ordenanza-Notificador
4 C2 Funcionario de Empleo Auxiliar Administrativo

            1         A2        Administración Especial     Técnico Medio Informático
            1         C1        Funcionario de Empleo      Administrativo

1        A2 Administración Especial Ingeniero Técnico Industrial

2. Personal Sujeto al Régimen Laboral:

3 A.T.S./D.U.E. Residencia Ancianos
1 Trabajadora Social Residencia Ancianos
1 Oficial Primera Cocinero Residencia Ancianos
2 Coordinador de Servicio Residencia Ancianos
21 Auxiliar de Clínica Residencia Ancianos
3 Lavandera Residencia Ancianos
5 Ayudante de Cocina Residencia Ancianos
1 Terapeuta Ocupacional Residencia Ancianos
1 Mantenedor Residencia Ancianos

            1        Fisioterapeuta                              Residencia Ancianos
1 Técnico Medio Turismo Oficina Turismo
1 Monitor de actividades Oficina Turismo

            1         Encargado                              Parques y Jardines
1 Oficial Primera Conductor Parques y Jardines
3 Oficial Primera Jardinero Parques y Jardines
1 Oficial Segunda Maquinista Parques y Jardines
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4 Oficial Tercera Jardinero Parques y Jardines
2 Peón Especialista Jardinero Parques y Jardines
1 Guarda Jardinero Parques y Jardines
1 Oficial Primera Mantenedor Parques y Jardines

          1          Encargado de Herrería                     Servicios Generales
            1          Encargado                                         Servicios Generales

1 Oficial Primera Maquinista Servicios Generales
1 Oficial Segunda Almacenero Servicios Generales
1 Oficial Segunda Ordenanza Servicios Generales
1 Telefonista Servicios Generales
1 Guarda Servicios Generales
3 Limpiadora Servicios Generales
1 Peón Herrero Servicios Generales
1 Auxiliar Administrativo Servicios Generales
1 Cord. Preven. Riesgos Laborales Servicios Generales

            1  Oficial 2ª Maquinista Servicios Generales
            1         Técnico superior                               Servicios Generales
            1          Graduado Social                     Servicios Generales
            2          Guarda Mantenedor                         Servicios Generales
            1          Encargado  de Obras                         Urbanismo

1 Oficial Primera Maquinista Urbanismo
1 Oficial Primera Conductor Urbanismo
6 Oficial Primera Albañil Urbanismo
1 Oficial Segunda Albañil Urbanismo
1 Oficial Tercera Albañil Urbanismo

            1         Encargado Pintor                             Urbanismo
1 Peón Albañil Urbanismo
2 Oficial Primera Electricista Alumbrado Público
1 Oficial Tercera Electricista Alumbrado Público

            1          Encargado                                        Cementerio
2 Oficial Tercera Albañil-Sepulturero Cementerio

            1          Encargado                                         Casilla Alcázar
1 Maquinista-Tractorista Casilla Alcázar
2 Mantenedor                         Piscinas (Fijo Discont.)
4 Técnico Salvamento Acuático Piscinas (Fijo Discont.)
4 Peón de Limpieza Piscinas (Fijo Discont.)
1 Taquillero Piscinas (Fijo Discont.)
7 Guarda Mantenedor Instalaciones Deportivas
1 Oficial Tercera Mantenedor Instalaciones Deportivas
8 Guarda Mantenedor Colegios
1 Director Servicios Servicios Sociales
4 Trabajadora Social Servicios Sociales
3 Graduado Social Servicios Sociales
2 Auxiliar Administrativo Servicios Sociales
1 Psicólogo Servicios Sociales
1 Psicólogo-Sexólogo Servicios Sociales
1 Educador Familiar Servicios Sociales
7 Monitor-Educador Servicios Sociales
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            1        Recepcionista-Telefonista                 Servicios Sociales
            1          Ordenanza                                         Servicios Sociales
            1          Celador Conductor                            Servicios Sociales

1 Psicólogo Centro Drogodependencias
1 Medico Centro Drogodependencias
1 Trabajador Social Centro Drogodependencias
1 Técnico Superior Centro de la Mujer
1 Monitor (Graduado escolar) Centro de la Mujer
5 Conductor-Cobrador Transporte Urbano

            1         Coordinador Cultural                        Cultura
            2          Ayudante de Cultura                          Cultura
            1          Guarda Mantenedor                           Cultura
            1          Ordenanza Guarda                             Cultura
            1          Bibliotecario                                     Bibliotecas
            4          Ayudante de Biblioteca                      Bibliotecas
            1          Técnico Medio                                   Deportes
            1          Coordinador Intalac.Deportivas Deportes
            1          Coordinador Deportivo                     Deportes
            1          Redactor Deportivo                           Deportes
            1          Auxiliar Administrativo Deportes
            1          Monitor Deportivo                            Deportes
            

SUBVENCIONES PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO

Aplicación presupuesta-
ria CIF Beneficiario subvención

Importe concedi-
do

3380 480 V41784463
CONSEJO GENERAL DE HERMANDADES Y CO-

FRADIAS DE MORON 15.000,00
2342 480 G41568510 ASOCIACIÓN AUTISMO SEVILLA 3.000,00

2318 480 G91330548
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE

ALZHEIMER INMACULADA DE MORON 5.000,00
2332 480 G41218009 ASOC DE AYUDA AL TOXICOMANO LA SEMILLA 3.000,00
2324 480 G41981580 ASOCIACION "AZAHAR" 1.500,00
2334 480 G91184325 ASOCIACIÓN DISMINUIDOS FISICOS MORON 1.000,00
2335 480 G28197564 ASOCIACION ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER 1.000,00

2336 480 G41075409
ASOCIACION PROTEC.ARUNCITANA DEL DISMI-

NUIDO 1.000,00

2337 480 G91593889
ASOC FIBROMORON DE MORON DE LA FRONTE-

RA 1.000,00

2325 480 G91169169
ASOC PACIENTES CORONARIOS MORON Y SU

COMARCA- ASPACOM 1.000,00
2338 480 G91858704 ASOC DE OBESOS DE MORON "OBEMORON" 1.000,00

2339 480 G41726381
ASOC DE DIABETICOS DE MORON Y SU COMAR-

CA (ADIMO) 1.000,00
2340 480 G41470899 ASOCIACION  DE MUJERES NEREA 1.000,00

2345 480 G90298944
Asociación de Padres de hijos con necesidades

Especiales 1.000,00

2341 480 G41652199
ASOC DE MUJERES DEL FEDERICO GARCIA LOR-

CA 1.000,00

3340 480 G90245747
ASOC CULTURAL FORO DE EXPERTOS PEÑAS Y

ASOCIACIONES CARNAVALESCA DE MORON 30.000,00
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3412 480 G41603242 CLUB BALONCESTO MORON 40.000,00
3413 480 G41810490 Unión Deportiva Morón Club de Fútbol 35.000,00
3403 480 G90010711 CLUB DE FUTBOL CIUDAD DE MORON 5.000,00
3415 480 G41561101 CLUB CICLISTA EL GALLO 3.000,00
3416 480 G41893447 CLUB DE MONTAÑA SIERRA SUR 2.000,00

3418 480 G90010711

CLUB DE FUTBOL CIUDAD DE MORON (CONVENIO
COLABORACION ESCUELA DE FUTBOL LEY

40/2015) 45.000,00

3419 480 G41603242
CLUB BALONCESTO MORON (CONVENIO COLA-

BORACION ESCUELA BALONCESTO LEY 40/2015) 18.000,00
3305 480 G91204255 ASOC CULTURAL HORNOS DE LA CAL DE MORON 4.000,00
2343 480 G90103797 ASOC EL REFUGIO: LA NUEVA ESPERANZA 1.500,00
2346 480 G90322991 ASOCIACIÓN "RESCATE Y DEFENSA FELINA" 1.500,00

2344 480 G91041947
ASOC PROT DE ANIMALES SAN ANTON DE MO-

RON 1.500,00
2347 480 G90404906 ASOCIACION CALLEJEROS MORON 1.000,00

3344 480 G41784232 
Asociación “Banda de Música Francisco Martínez

Quesada” 15.000,00

92401 480 G41402553
ASOC DE VECINOS DE LA BDA EL RANCHO DE

MORON 1.200,00

92402 480 G41472648
ASOC DE VECINOS "EL PANTANO" DE MORON DE

LA FRONTE 2.500,00

92403 480 G41654864
ASOC DE VECINOS BARRIO DE SANTAMARIA EL

CASTILLO 1.200,00
92404 480 G91257493 ASOC VECINOS LA MILAGROSA-LOS REMEDIOS 1.200,00

92405 480 G41501883
ASOC DE VECINOS BARRIADA DE SAN FRANCIS-

CO "EL AGUILA" 1.200,00
92406 480 G91115022 ASOC.VECINOS ALAMEDA DE MORON DE LA FRA. 1.200,00
92407 480 G91004325 ASOC VECINOS LA RAMIRA 1.200,00
92408 480 G91592519 ASOC VECINOS BARRIO LA VICTORIA DE MORON 1.200,00
3411 480 G91211482 CLUB DEPORTIVO SHOTOYAMA KARATE 3.000,00
3420 480 G41443292 CLUB DEPORTIVO ARUNCI 1.500,00
3422 480 G90032558 CLUB DEPORTIVO MOTOCLUB MORON 5.000,00
3423 480 G41087941 TERTULIA CULTURAL FLAMENCA EL GALLO 5.000,00
92021 480 G-91510321 ASOCIACIÓN CALLET 2.500,00

 Prestación de Servicios:

– Asesor Jurídico........................ D. Antonio Ramos Suárez.
– C.A.I.T..................................... Dª Rosario Rojo Nieto.
– ................................................. Dª Sacramento Gordillo Castillo.
– …............................................. Dª.Silvia Escalera Barroso.
– ………….............…………… EULEM(Logopeda)
– ….........……………………… M. Carmen Bocanegra Luna.
– ………………………............. Juan Carlos Tirado chaves
– Podóloga Residencia Ancianos: Dª Olga Escalante García.
– Fisioterapeuta Rs.Ancianos..... Dª. Sara Hidalgo Vega.
– Peluquera…………………….   Dª. Mª.Isabel Fernández Muñoz.
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 Retribuciones e Indemnizaciones a Concejales:

Las retribuciones de los órganos de gobierno quedan del siguiente modo:

- 6 Concejales equipo de gobierno dedicación exclusiva: 2.447,67 €/mes/bruto (14 pagas) 1 concejal 
equipo de gobierno y 3 concejales Corporación dedicación exclusiva 1.835,74 €/mes/bruto (14 pa-
gas).

- Asignación por asistencia a Plenos Ordinarios: Concejal con Delegación 400,00 €/mes y Concejal 
sin Delegación 300,00 €/mes.

- Asignación Grupos Municipales: 200,00 €/mes por cada concejal adscrito, más 200,00 € por grupo.

3.- De conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL) y el artículo 20 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, ordenar la publicación de la aprobación definitiva del Presupuesto en el
Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez efectuada dicha publicación.

4.- Ordenar  la  publicación  íntegra  del  Presupuesto  en  la  dirección  web   https://ayto-
moron.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/economica, en cumplimiento del artículo 8.1.d) de la Ley
19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública  y buen gobierno. 

5.- Remitir  copia  del  Presupuesto  General  a  la  Administración  del  Estado  y  de  la  Comunidad
Autónoma, conforme con el artículo 169.4 TRLRHL.

 
6.- Notificar el presente al Grupo Municipal AMA Morón, a Israel Ordóñez Pina, a Domingo Montes

Gómez y a Javier Madrid Escalante con las salvedades legales que procedan.

7.- Comunicar lo acordado a Intervención y Tesorería, a los efectos oportunos.

Morón de la Frontera en la fecha que consta en el pie de firma de este documento
LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA
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